
 

 

Junta de Gobierno de la Diputación de Almería 

Sesión ordinaria de 9 de septiembre de 2024 

 

Acuerdo 11 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE LA OBRA "REHABILITACIÓN DE 

FIRME EN LA C.P. AL-7103, A LA AL-7102 EN CANTORIA A LA CINTA DE 

ARBOLEAS", NÚMERO 17RVP2023. 

Por el Secretario Accidental se da cuenta, a tenor de lo que dispone el artículo 97 en 

relación con el 134 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Corporación, de 

la propuesta del Delegado del Área de Fomento, Infraestructuras, Vertebración del Territorio y 

Agua, de fecha 22 de agosto de 2024. 

La Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 20 de mayo de 2024, aprobó, entre otros, 

el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado, de la obra 

denominada "Rehabilitación de firme en la C.P. AL-7103, a la AL-7102 en Cantoria a la 

Cinta de Arboleas" (referencia 17RVP2023), con un presupuesto de ciento cincuenta mil  

euros  (150.000,00 €) y un plazo de ejecución de 90 días; publicándose anuncio en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público en fecha 7 de junio de 2024. 

En dicho expediente, constan los siguientes documentos: 

1. Acta de la Mesa de contratación de la sesión pública de apertura del sobre “A”, criterios 

de juicio de valor, de fecha 10 de julio de 2024, en la que resultan admitidas todas las 

empresas licitadoras que presentan oferta en tiempo y forma, y en la que se acuerda remitir 

las proposiciones a los servicios técnicos para su valoración. (Acta con URL de verificación: 

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/fuPdaOC9h7VcC5dcY3JM5Q%3D%3D) 

2. Informe de los servicios técnicos de valoración de los criterios de juicio de valor, de 

fecha 17 de julio de 2024. (Informe con URL de verificación: 

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/nPVzR2962HPG6EPKmIioBQ%3D%3D) 

3. Acta de la Mesa de contratación de la sesión pública de apertura del sobre "B", criterios 

cuantificables mediante fórmulas y declaración responsable, de fecha 24 de julio de 2024, 

en la que se hace público el resultado de la valoración de los servicios técnicos en relación 

al análisis y puntuación otorgada a la documentación incluida por los licitadores en los 

sobres A (criterios de juicio de valor) y se da lectura a las ofertas contenidas en el sobre B. 

(Acta con URL de verificación: 

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/fF69Wqu914mdlScr9fWRbg%3D%3D) 

Asimismo, se comprueba que las proposiciones formuladas por los licitadores se ajustan 

a los requerimientos del pliego, y se procede a la evaluación y clasificación, por orden 

decreciente, de las proposiciones presentadas, atendiendo a los criterios de adjudicación. 

Realizada la clasificación anterior, se comprueba en el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas que la entidad con mejor puntuación está debidamente constituida y 

que no está incursa en ninguna prohibición para contratar. Asimismo, se constata que su 

oferta no está incursa en presunción de anormalidad. En consecuencia, se propone la 

adjudicación del contrato al candidato con mejor puntuación, EIFFAGE 

INFRAESTRUCTURAS SA. 

4. Requerimiento de la Mesa de contratación, de fecha 31 de julio de 2024, al contratista 

propuesto como adjudicatario para que aporte resguardo acreditativo de la garantía 

definitiva, así como la documentación necesaria para la adjudicación del contrato, exigida 
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en la cláusula 9.4 del pliego, en el plazo de 7 días hábiles a contar desde el envío de la 

comunicación. 

5. Documentación presentada por el licitador propuesto como adjudicatario dentro del 

plazo legalmente establecido. 

6. Todas las actas e informes, así como toda la información preceptiva relativa al presente 

expediente (referencia: 2024/D31000/006-013/00032), se publican en el perfil de contratante 

de la Diputación Provincial de Almería, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público. 

 

Obra en el expediente, en sentido favorable, el preceptivo informe a que se refiere el 

artículo 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, de 28 de noviembre de 1986, así como el de la Intervención Provincial. 

Considerando lo anterior, en virtud de las facultades delegadas por Resoluciones de la 

Presidencia número 1.895 y 2.121, de fecha 19 de julio y 24 de agosto de 2023, 

respectivamente. 

LA JUNTA DE GOBIERNO en votación ordinaria, por unanimidad de los/as ocho 

Diputados/as asistentes a la sesión, ACUERDA: 

1º) Tener por acreditada la posesión y validez de los documentos exigidos en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares, que han sido presentados por la empresa propuesta 

por la Mesa de contratación como adjudicataria. 

2º) Adjudicar el contrato de la obra denominada "Rehabilitación de firme en la C.P. AL-

7103, a la AL-7102 en Cantoria a la Cinta de Arboleas” (referencia 17RVP2023), a la 

empresa EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS SA (A41441122), por el precio de ciento 

veinte mil ochocientos un euros con setenta y ocho céntimos (120.801,78 €), que se desglosa 

en noventa y nueve mil ochocientos treinta y seis euros con dieciocho céntimos (99.836,18 

€) de base, más veinte mil novecientos sesenta y cinco euros con sesenta céntimos (20.965,60 

€), a que asciende el importe correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido, en el 

plazo de ejecución de 90 días naturales y en las demás condiciones de su oferta. 

3º) Requerir a la empresa adjudicataria para que, en el plazo de 10 días hábiles a contar 

desde el día siguiente a la notificación del acuerdo, y en todo caso con anterioridad a la 

formalización del contrato, presente la documentación indicada en el apartado U del Anexo 

I del pliego de cláusulas administrativas particulares:  

- Plan de seguridad y salud 

- Plan de gestión de residuos de construcción y demolición. 

- Indicación de unidades a subcontratar o, en su caso, documento indicando que no se va 

a realizar ninguna subcontratación, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 13.10 del 

pliego. 

- Seguro de responsabilidad civil (cláusula 13.3. del pliego). 

4º) Comunicar a la empresa adjudicataria que el contrato administrativo deberá 

formalizarse dentro del plazo de 15 días hábiles, contados desde el día siguiente a la 

notificación del acuerdo. 

5º) Que, por la Intervención Provincial, se reajusten las anualidades correspondientes en 
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función de la programación de obra que habrá de presentar la empresa adjudicataria. 
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